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De conformidad con el núm. 1 del art. 366 del C.G.P., se APRUEBA la liquidación 
de costas elaborada dentro del presente proceso.  
  
La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho sólo podrán 
controvertirse mediante los recursos pertinentes, de acuerdo al núm. 5 ibídem.  
 
Adicionalmente y vencido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante y como las partes no se pronunciaron al 
respecto, se APRUEBA tal y como lo prevé el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
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